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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03195/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01030/ISEM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron para el periodo que se solicita, los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios. Todo lo anterior lo solicito de los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, de las siguientes empresas XXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX. XXXXXXXXXXXX, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. SERVISAN S.A DE C.V. XXXXXXXXXX, S.A de C.V. XXXXXXXXXXX, VOLCANES, XXXXXXXXXXXXI, XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXX, S.A DE C.V. Documentos que den cuenta de la siguiente información: Informar, cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo. Informar, si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, manifestando lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Refiero respetuosamente su solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número de folio: 01030/ISEM/IP/2018, que textualmente señala: Solicito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron para el periodo que se solicita, los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios. Todo lo anterior lo solicito de los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, de las siguientes empresas XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXX. XXXXXXXXXXXXX, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. XXXXXXXXXXXXXX. XXXXXXXXX, S.A de C.V. XXXXXXXXX, VOLCANES, XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX, S.A DE C.V. Documentos que den cuenta de la siguiente información: Informar, cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo. Informar, si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida. Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adjunto encontrara la información proporcionada en respuesta a su solicitud por la Subdirección de Recursos Materiales, mediante el oficio número 217B32200/2665/2018. Sin otro particular, le reitero a usted mi distinguida y atenta consideración.

ATENTAMENTE
LIC. ELOINA SILVETTE DÍAZ GUTIÉRREZ” (Sic)

A su respuesta anexó los archivos denominados “01030.pdf” y “Res Sol 1030.rar”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo se hará mérito de la documentación referida durante el estudio del presente recurso.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, en el sistema electrónico con el expediente número 03195/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Impugno la respuesta del Sujeto Obligado por ser incompleta. El Sujeto Obligado reconoce contratos con tres de las empresas señaladas para el año 2017. Sin embargo, es omiso al entregar los comprobantes de pago realizados a las mismas empresas, por lo que es INCOMPLETO. Solicito la intervención del Órgano Garante para hacer valer mi derecho al Acceso a la Información. Se anexa la información entregada por el SO."(Sic)


Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Impugno la respuesta del Sujeto Obligado por ser incompleta. El Sujeto Obligado reconoce contratos con tres de las empresas señaladas para el año 2017. Sin embargo, es omiso al entregar los comprobantes de pago realizados a las mismas empresas, por lo que es INCOMPLETO. Solicito la intervención del Órgano Garante para hacer valer mi derecho al Acceso a la Información. Se anexa la información entregada por el SO.” (Sic)

Al recurso de revisión se le adjuntaron los archivos “ISEM ANEXO 1”, “ISEM CONTRATO LAVANDERÍA DE HOSPITALES Y SANATORIOS.pdf”, “ISEM CONVENIO 1 LAVANDERÍA DE HOSPITALES.pdf”, “ISEM CONTRATO SERVISAN.pdf”, “ISEM CONVENIO 1 SERVISAN.pdf”, “ISEM CONTRATO LAVANDERÍA LOS VOLCANES.pdf”, e “ISEM CONVENIO 1 LAVANDERIA LOS VOLCANES.pdf”, que consisten en los archivos que el Sujeto Obligado presentó en su respuesta a lo solicitado por el Recurrente.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado, como se observa en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió los contratos, anexos y convenios modificatorios celebrados entre el primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, relativos al servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria, celebrados con las empresas XXXXXXXXXXXXXX., XXXXXXXXXXX, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS S.A. DE C.V., SERVISAN S.A. DE C.V., XXXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V., XXXXXXXXXX, VOLCANES, XXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXX, S.A. DE C.V. Solicitando que en los documentos se le informe la cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo; si en dicho periodo se compró ropa hospitalaria; y especificar el monto total devengado y la cantidad y tipo de prenda adquirida.

Por su parte, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación de los archivos electrónicos denominados “01030.pdf” y “Res Sol 1030.rar”, el primero de ellos consistente en el oficio número 217b32200/2665/2018, suscrito por el Subdirector de Recursos Materiales suplente en el que se le informó lo siguiente:

[image: ]

Mientras que el archivo “Res Sol 1030.rar”contiene dos carpetas denominadas LPN-44064003-115-2014 y LPN-44064003-014-2017. En la carpeta LPN-44064003-115-2014 se encuentran los siguientes archivos:
· CONVENIO 2 LAVANDERÍA DE HOSPITALES Y SANATORIOS.pdf. Que consiste en el Convenio Modificatorio ISEM-CM2/060-16-LPRE11501515 respecto del Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE115/015-15, para la prestación del servicio subrogado de lavandería (alquiler, lavado, planchado de ropa clínica, quirúrgica) celebrado entre el Sujeto Obligado y Lavandería de Hospitales y Sanatorios S.A. de C.V.
· CONVENIO 2 LOS VOLCANES.pdf. Consistente en el Convenio Modificatorio ISEM-CM2/059-16-LPRE11501415 respecto del Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE115/014-15, para la prestación del servicio subrogado de lavandería (alquiler, lavado, planchado de ropa clínica, quirúrgica, celebrado entre el Sujeto Obligado y Lavandería Los Volcanes, S.A. de C.V.
· CONVENIO 2 SERVISAN.pdf. Consistente en el Convenio Modificatorio ISEM-CM2/061-16-LPRE11501615 respecto del Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE115/016-15, para la prestación del servicio subrogado de lavandería (alquiler, lavado, planchado de ropa clínica, quirúrgica), celebrado entre el Sujeto Obligado y Servisan, S.A. de C.V.

En la carpeta LPN-44064003-014-2017 se encuentran los siguientes archivos:

· CONTRATO LAVANDERÍA DE HOSPITALES Y SANATORIOS.pdf. Que consiste en el Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE14/012-17, para la Prestación del Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene celebrado entre el Sujeto Obligado y Lavandería de Hospitales y Sanatorios, S.A. de C.V.
· CONVENIO 1 LAVANDERIA DE HOSPITALES.pdf. Consistente del Convenio Modificatorio ISEM-CM1/043-17-LPRE1401217, respecto del Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE14/012-17, para la prestación del servicio de lavandería. limpieza e higiene, celebrado entre el Sujeto Obligado y la empresa Lavandería de Hospitales y Sanatorios, S.A. de C.V.
· CONTRATO LAVANDERIA LOS VOLCANES.pdf. Consistente en el Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE14/013-17, para la prestación del servicios de lavandería, limpieza e higiene, celebrado entre el Sujeto Obligado y Lavandería Los Volcanes S.A. de C.V.
· CONVENIO 1 LAVANDERIA LOS VOLCANES.pdf. Que es el Convenio Modificatoria ISEM-CM1/044/17/LPRE1401317, respecto del Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE14/137, para la prestación del servicio de lavandería, limpieza e higiene, celebrado entre el Sujeto Obligado y la empresa Lavandería Los Volcanes, S.A. de C.V.
· CONTRATO SERVISAN.pdf. Que consiste en el Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE14/014-17, para la prestación del servicio de lavandería, limpieza e higiene, celebrado entre el Sujeto Obligado y Servisan, S.A. de C.V.
· CONVENIO 1 SERVISAN.pdf. Convenio Modificatorio ISEM-CM1/045-17-LP-LPRN141417, respecto del Contrato Abierto número ISEM-CA-SERV-LPRE14/014-17, para la prestación del servicio de lavandería, limpieza e higiene, celebrado entre el Sujeto Obligado y la empresa Servisan.
· ANEXO1.pdf. El cual contiene los anexos para la Licitación Pública Nacional Presencial 44064003-014-17, que son “ANEXO UNO (SERVICIO DE LAVANDERÍA); ANEXO 1A FRECUENCIA DE SERVICIO; ANEXO 1B COMPOSICIÓN DE TELAS; ANEXO 1C ZONA 1, ANEXO 1C ZONA 2, ANEXO 1C ZONA 3, ANEXO 1C ZONA 4, ANEXO 1C ZONA 5, ANEXO 1C ZONA 6, ANEXO 1C ZONA 7 Y ANEXO 1C ZONA 8.

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso  el presente recurso de revisión impugnando la respuesta por ser incompleta, señalando como motivos de inconformidad que la respuesta es incompleta, toda vez que el Sujeto Obligado reconoció contratos con tres de las empresas referidas en la solicitud de información para el año dos mil diecisiete, pero que es omiso al entregar los comprobantes de pago realizados a dichas empresas, siendo esta la razón por la cual la respuesta es incompleta. 

Por último, es de señalarse que durante la etapa de instrucción ninguna de las partes presentó manifestaciones, pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; así como que el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuestas a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado hizo entrega de información al Recurrente, quien expresó al momento de interponer el presente recurso de revisión que la información entregada estaba incompleta debido a que el Sujeto Obligado fue omiso al entregarlos comprobantes de pago realizados a las empresas Lavandería de Hospitales y Sanatorios, S.A. de C.V.; Los Volcanes, S.A. de C.V.; y Servisan, S.A. de C.V.

Ahora bien, debido a que la Recurrente únicamente impugnó la falta del Sujeto Obligado consistente en que no se le entregó la lista de asistencia solicitada de enero del presente año a la fecha, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado respecto al resto de la información requerida en su solicitud de información primigenia, por lo que se considera que la Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando la Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así, el estudio debe limitarse a establecer si el Sujeto Obligado está en posibilidad de generar, poseer o administrar los documentos en donde consten los pagos realizados a las tres empresas referidas como contraprestación a los servicios otorgados.

En ese contexto, es necesario es de resaltar que la obligación de pago por los servicios quedó establecida en los mismos contratos y convenios modificatorios que el Sujeto Obligado presentó en la respuesta a la solicitud, a modo de ejemplo se tiene lo establecido en el Contrato Abierto ISEM-CA-SERV-LPRE14/012-17 relativo a los servicios de la empresa Lavandería de Hospitales y Sanatorios, S.A. de C.V. en los que las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA disponen lo siguiente:
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Respecto a los contratos  celebrados con las empresas Los Volcanes y Servisan, se puede observar que ambos contratos establecen lo mismo en lo correspondiente al método de pago, aunque con diferentes montos. Mientras que en los Convenios Modificatorios a los Contratos remitidos por el Sujeto Obligado, se modifican los montos a pagar a los prestadores del servicio debido a una ampliación en la vigencia de los contratos, sobrepasando todos ellos el ejercicio dos mil diecisiete, sin embargo, no se advierte cambio alguno en el método de pago, el cual, como puede observarse en las imágenes reproducidas anteriormente, se debe realizar mediante transferencia bancaria y abono a la cuenta del beneficiario; dicho pago será mensual y se debe realizar dentro de los cuarenta y cinco días hábiles posteriores al ingreso de la factura debidamente elaborada por el prestador del servicios de acuerdo a lo acordado en la cláusula TERCERA de cada uno de los contratos.

En ese orden de ideas, es conveniente resaltar que el Sujeto Obligado tiene entre sus unidades administrativas a la Coordinación de Administración y Finanzas, la cual, de acuerdo al artículo 29 del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, es la responsable de planear, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones relacionadas con los recursos humanos, materiales, financieros, servicios generales, infraestructura y tecnologías de información del Instituto, así como las correspondientes a la beneficencia pública e infraestructura en salud, de conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia. Asimismo, el artículo 31 del mismo ordenamiento establece que, para el cumplimiento de sus atribuciones, la Coordinación de Administración y Finanzas se auxiliará en forma directa de la Dirección de Finanzas y de la Dirección de Administración.
Mientras que los artículos 33 y 34 del Reglamento en cita disponen lo siguiente:

Articulo 33.- En cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección de Finanzas se auxiliará de las Subdirecciones de Tesorería y Contabilidad, y de Administración de la Beneficencia Pública.

Artículo 34.- Corresponde a la Subdirección de Tesorería y Contabilidad:
I. Determinar el flujo de efectivo para el pago del gasto del Instituto, de acuerdo con la disponibilidad de recursos existentes.
II. Registrar, en términos de las disposiciones aplicables, la posición financiera del Instituto, con relación a las obligaciones de gasto, así como los ingresos y egresos diarios y las disponibilidades de fondos en efectivo y elaborar los reportes correspondientes.
III. Efectuar los pagos autorizados con cargo al presupuesto del Instituto.
IV. Recibir, registrar, conservar, custodiar y controlar los fondos del Instituto y los pagarés, cheques y demás formas valoradas, cuando ello no se encuentre asignado a alguna otra unidad administrativa, así como los vales provisionales de caja que amparen la entrada en efectivo al cajero y al fondo fijo.
V. Aplicar las políticas para la operación de los convenios de servicios bancarios que requiera el Instituto y vigilar su cumplimiento.
VI. Realizar los depósitos o retiros de fondos provenientes de cuotas de recuperación en las cuentas registradas en las instituciones de crédito.
VII. Obtener los saldos bancarios existentes en las cuentas del Instituto, cotejarlos y elaborar el reposte correspondiente sobre movimientos y disponibilidad de recursos.
VIII. Invertir diariamente los recursos excedentes de tesorería, procurando la obtención de los mayores rendimientos posibles.
IX. Contabilizar e integrar los reportes diarios y mensuales en materia de inversiones y reportar los excedentes a las instancias respectivas.
X. Realizar las conciliaciones bancarias y aclarar las partidas no identificadas en los estados de cuenta respectivos.
XI. Registrar, controlar, cancelar o restituir los cheques de pago por los diversos conceptos de gasto.
XII. Verificar y controlar el avance financiero entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados de los programas federales.
XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales.

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado, además de estar impelido a realizar los pagos a los prestadores de servicios en términos de los contratos presentados en su respuesta primigenia, también cuenta con una unidad administrativa, en el caso en concreto con la Subdirección de Tesorería y Contabilidad, que es la encargada de determinar el flujo de efectivo para el pago del gasto del Instituto, de efectuar los pagos autorizados con cargo al presupuesto del Instituto y de registrar, controlar, o en su caso cancelar y restituir, los cheques de pago por los diversos conceptos de gasto.

En conclusión, este Órgano Garante considera fundados los motivos de inconformidad del Recurrente con base a lo argumentado anteriormente, por lo que es procedente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos en los que consten los pagos realizados a las empresas Lavandería de Hospitales y Sanatorios, Los Volcanes y Servisan, durante el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, lo anterior en versión pública de ser necesario.

Finalmente, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora el hecho de que el Sujeto Obligado, al momento de presentar en su respuesta la documentación solicitada, deja visibles datos que pueden considerarse información confidencial, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

Es así que el Sujeto Obligado sólo podrá testar algunos datos, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), entre otros posibles

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.


De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01030/ISEM/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 01030/ISEM/IP/2018 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de los documentos en donde conste lo siguiente: 

· Los pagos realizados a las empresas Lavandería de Hospitales y Sanatorios, Los Volcanes y Servisan, durante el periodo comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03195/INFOEM/IP/RR/2018.
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CLAUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.- El “PRESTADOR’, se obliga a otorgar el SERVICIO DE

LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE, en los lugares, cond|C|ones y especificaciones requeridas por

el “INSTITUTO”, apegandose para tal efecto a lo establecido en el presente contrato, las bases del
procedimiento que le da origen, sus anexos, asi como lo acordado en Junta de Aclaraciones, si se

hubiere llevado a cabo, obligandose el “INSTITUTO” a pagar el monto sefialado en la CLAUSULA’

SEGUNDA del presente contrato, siempre que el “PRESTADOR” cumpla con la totalidad de sus
obligaciones, y considerando los servicios efectivamente otorgados.

Presentacion del servicio.-

SECRETAR]A SALUD
NSTITUTO DE SALUD DEL BSTAD MEXICO

2 HOSPITAL GENERAL ATIZAPAN "DR. SALVADOR GONZALEZ HERREJON" 214,970 | 358,284
HOSPITAL GENERAL DE NAUCALPAN "DR. MAXIMILIANO RUIZ CASTAREDA 240,055 400,092
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20, Proporcionar servicios adicionales en unidades contempladas y no contempladas en el conirgfo,
previa solicitud por escrito de la Subdireccion de Servicios Generales y Control Patrimonidl a
través del Departamento de Servicios Generales en base a las mismas condiciones y costos
pactados en el contrato.

E-  GARANTIA DEL SERVICIO:

El servicio debera prestarse conforme a los parametros de calidad requeridos por el “INSTITUTO", de
conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en las bases del procedimiento que le da
origen.

El “PRESTADOR” deberd garantizar satisfactoriamente al “INSTITUTO”, la prestacién del servicio
durante e periodo de vigencia del presente contrato, [a garantia en la prestacion del servicio implica a
su vez la disponibiidad segura, inmediata, ininterrumpida y oportuna del servicio contratado.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EI “INSTITUTO” se obliga a pagar la cantidad de
$21°045,067.20 (VEINTIUN MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y SIETE PESOS
20/100 M.N.), por concepto especifico de la prestacién de los servicios efectivamente otorgados por el
“PRESTADOR”, cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, a razon de:
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Las partes reconocen que el monto del presente contrato es referencial, ya que por tratarse de un
contrato abierto, la vigencia del mismo sera hasta que se agote el importe adjudicado, o bien hasta el
31 DE DICIEMBRE DE 2017, lo que ocurra primero.

EI “PRESTADOR” acepta y manifiesta que en dicho monto, quedan incluidos todos y cada uno de los,
gastos que tuviera que erogar por el cumplimiento el presente contrato, costos directos  indirectos,
no contemplados, asi como los que se pudieran generar por algiin otro concepto, por lo que en caso
de costos adicionales, no podra repercutirlos o trasladarios al “INSTITUTO” bajo ninguna situacién

- TERCERA.- FORMA DE PAGO.- Serd mensual del importe del servicio realizado y el pago se
efectuara dentro de los CUARENTA Y CINCO DIAS HABILES posteriores a la fecha de ingreso a la
Tesoreria o su equivalente, de la factura y los documentos respectivos debidamente soportados y
requisitados, a entera safisfaccion del area usuaria, no apicara el pago de anticipos, ni el
reconocimiento de intereses, ni la emision de pagarés.

EI “PRESTADOR” ingresaré al Departamento de Glosa dependiente del “INSTITUTO" las facturas
debidamente validadas, asi como la documentacion soporte cumpliendo con los requisitos fiscales y,
administrativos correspondientes, una vez revisados y validados se procedera a generar el contra
recibo respectivo, dentro de los cinco dias siguientes a su recepcion.

Los pagos sin excepcion se harén mediante transferencia electrnica y abono en cuenta del
beneficiaric”. ~ Por lo que el “PRESTADOR” debera informar a la Direccién de Finanzas del
“INSTITUTO" los datos de sus cuentas bancarias en hoja membretada, fimada por el representante
legal y copia de Ja caratula del estado de cuenta para cotejo de los mismos.

Ty, E| “PRESTADOR" aportara al “INSTITUTO” el 5% de cada pago encaminado a fortalecer los rubros
\ endientes a mejorar la calidad de vida de la poblacion mexiquense, para aplicario en la

Mo en la profesionalizacién médica para modemizar el Sector Salud brindando ury
salud en la Entidad

ISEM-CA-SERV-LPRE14/01217
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Queda igualmente convenido, que el tramite y presentacion de las facturas, se realizara de la siguien
manera:

Las facturas se presentarén en original, en papel membretado con los requisitos fiscales
vigentes, conforme lo establecido en el Cédigo Fiscal de la Federacion y su Reglamento,
invariablemente este documento debera contener insertada la leyenda “ESTE DOCUMENTO
IMPRESO ES UNA REPRESENTACION DE UN CFDI".

Las facturas deberan consignar la descripcion detallada del servicio, los precios unitarios y.
totales de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y los descuentos
offecidos por el “PRESTADOR” y el importe total con nimero y letra,

Emitirse a nombre del INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO; sito en Avenida
Independencia Oriente 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070, Toluca de
Lerdo, Estado de México; R F.C.. ISE 870331 CR.

La unidad usuaria receptora del servicio contara con 5 dias hablles para revisar y validar las.
facturas por parte de su titular o personal responsable designado, mismas que acreditaran que el
servicio se dio a entera satisfaccion. ya que sera responsabilidad de la unidad usuaria verificar y
vigilar que el “PRESTADOR” cumpla con las condiciones técnicas establecidas en el contrato y.
posteriormente contar con el visto bueno de la Subdireccion de Servicios Generales y Control
Patrimonial a través del Departamento de Servicios Generales. \

Presentar la factura debidamente validada posterior a la prestacién del servicio ante la
Subdireccién de Tesorerla y Contabilidad para su registro y calendarizacion de pago que
corresponda.

La facturacion debera incluir el nimero de Licitacion Publica Nacional Presencial y numero de
contrato.

Las facturas serén pagadas en téminos de lo sefialado en la presente clausula

El “PRESTADOR” adicionalmente a la factura deberd remitir de manera electrsnica la factura
mediante formato XML al correo electrénico que le sera proporcionado por el Departamento de
Control Presupuestal, para lo cual tendra que asistir al segundo dia habil posterior al fallo de
adjudicacién, sito en Avenida Independencia Oriente 1009, Colonia Reforma y Ferocarriles
Nacionales, C.P. 50070, Toluca de Lerdo, Estado de México; en un horario de 9:00 a 15:00
horas,

* préstacion del servicio objeto del presente contrato serd del 01 DE ABRIL DE/2047 AL 31 DE
“DICIEMBRE DE 2017 O HASTA AGOTAR EL MONTO ADJUDICADO, L
RO, obligatorio para el “PRESTADOR" y voluntario para el “INSTITUTO”.

5 %:n PERIODO DE PRESTACION DEL SERVICIO.- Convienen las partes en

ISEM-CA-SERV-LPRE14/012-17
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convenios modITICatorios ST se dieron para el periodo comprendido entre "

el 01 de enero al 31 de diciembre de 2017, de las siguientes empresas:
LAVARTEX, S AP.I. de C.V.; LAVASAN; LAVANDERIA DE HOSPITALES Y
SANATORIOS, S.A. DE C.V.; SERVISAN, S.A. DE C.V.; HIGIENE TEXTIL,
S.A. DE CV,; SEAO; VOLCANES; CAMBOMZI; IBERIA; COSMOPOLITAN,
S.A.DE C.V.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que, después de
realizar una busqueda exhaustiva en los archivos de esta Subdireccidn de
Recursos Materiales, Unicamente se localizd evidencia documental de
contratos y convenios modificatorios suscritos durante el periodo
solicitado, con las empresas siguientes: LAVANDERIA DE HOSPITALES Y
SANATORIOS, S.A. DE C.V.; LAVANDERIA LOS VOLCANES, S.ADE C.V,;
y SERVISAN, S.A. DE C.V,, por lo que anexo al presente remito CD que
contiene los contratos y convenios modificatorios suscritos con dichas
empresas.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un
cordial saludo.

Yo, h_, Atenta?ente





